
 

 

REGLAMENTO REGALÍAS LIBRETAS & BOLSAS DE 
ROSABAL Versión: 1  

Fecha: 01 de diciembre de 2025  

Este reglamento delimita, aclara y establece las condiciones y términos bajo las cuales se regirá esta dinámica 

patrocinada por AM Rosabal S.A., a nombre de sus tiendas por departamentos denominadas “Tienda Rosabal”. Lo 

aquí dispuesto será de acatamiento obligatorio para participantes y organizador. La participación en la dinámica 

implica la decisión del consumidor de obligarse por estas reglas y por las decisiones del Patrocinador, las cuales 

tendrán carácter definitivo en todos los asuntos relacionados a la promoción y son inapelables.   

 

Vigencia de la dinámica: 

La promoción estará vigente a partir del lunes 01 de diciembre 2025 hasta agotar existencias. 

 

Beneficios de la dinámica: 

Regalía libretas (Total disponible: 2.000 unidades) 

Al realizar una compra mayor a ¢50.000 en Tiendas Rosabal, el cliente recibirá una libreta de regalía. Este beneficio 

se otorga por cliente, no por cada transacción que supere el monto indicado. 

 

Regalía bolsas Rosabal (Total disponible: 4.000 unidades) 

Al realizar una compra mayor a ¢50.000 en Tiendas Rosabal, el cliente recibirá una libreta de regalía. Este beneficio 

se otorga por cliente, no por cada transacción que supere el monto indicado. 

 

Condiciones generales: 

• Entrega de ambos beneficios: Los clientes que cumplan con el requisito de realizar una compra superior a 

¢50.000 recibirán ambas regalías: una libreta y una bolsa Rosabal, siempre y cuando exista disponibilidad 

de inventario en la sucursal al momento de la compra. 

• Ambas regalías estarán disponibles en las sucursales Rosabal Heredia Centro & Rosabal Plaza Bratsi. 

• La dinámica no aplica para compras mediante el sistema de apartados. 

 

Consultas: 

Cualquier duda sobre los alcances e interpretación del presente reglamento podrá evacuarse a través del número 

telefónico 4055-4500 de AM Rosabal S.A., o al correo servicioalcliente@rosabal.com, sin que la respuesta implique 

en ninguna circunstancia una modificación total o parcial de este reglamento, o una dispensa de su cumplimiento. 

Reglamento publicado en www.tiendarosabal.com.   


